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LXXVIII REUNIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO DE LA CLAC 
 

(Santiago de Chile, Chile, 22 de marzo de 2010) 
 
 
Presidencia, lugar y fecha de la reunión 
 
1. Bajo la presidencia del Sr. José Huepe Pérez, Director General de la Autoridad 
Aeronáutica Civil de Chile y Presidente de la CLAC, se celebró la LXXVIII Reunión del Comité 
Ejecutivo, el 22 de marzo de 2010, en la ciudad de Santiago de Chile, en el Salón Atacama B del Hotel 
Best Western Premier Marina Las Condes. 
 
Secretaría y participantes 
 
2. La Secretaría estuvo a cargo del Sr. Marco Ospina, Secretario de la CLAC y participaron 
en la reunión 72 delegados representando a 15 Estados miembros, 4 Estados no miembros y 4 organismos 
internacionales.  La lista completa de los participantes figura como Adjunto 1. 
 
Ceremonia de apertura 
 
3.  El Sr. José Huepe Pérez, Presidente de la CLAC, dio la bienvenida a los participantes de 
la LXXVIII Reunión del Comité Ejecutivo de la CLAC, deseándoles una estadía placentera en su país.  Su 
discurso figura como Adjunto 2.  
 
Orden del Día 
 
4. El Comité Ejecutivo adoptó el Orden del Día provisional, tal como se detalla en el 
Adjunto 3 del presente informe.  
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SESIONES A PUERTA ABIERTA 
 
Cuestión 1 del 
Orden del Día: Informe del Tercer Programa in situ de “Administración de Aviación Civil” 

CAAS/CLAC (Buenos Aires, Argentina, 30 de noviembre al 03 de diciembre de 
2009) 

 
Nota informativa CLAC/CE/78-NI/01- Secretaría 

 
5. El Comité Ejecutivo pasó revista al Informe del Tercer Programa in situ de 
“Administración de Aviación Civil” CAAS/CLAC, llevado a cabo en Buenos Aires, Argentina, entre el 30 
de noviembre y 03 de diciembre de 2009. Al respecto, se resaltó que la CLAC tiene suscrito un 
Memorándum de Entendimiento entre la Autoridad de Aviación Civil de Singapur (CAAS, por sus siglas 
en inglés) y la CLAC, y que era la tercera vez que la CAAS realizaba un Seminario en la región 
Latinoamericana, con delegados y expositores de Singapur.  Se señaló además que, de los resultados 
obtenidos según la encuesta realizada a los participantes, se concluyó en la conveniencia de continuar 
realizando este tipo de eventos en el futuro. 
 
Conclusión 
 
6. El Comité Ejecutivo tomó nota de la información presentada y acordó encargar a la 
Secretaría continuar con las gestiones necesarias para la realización de seminarios “on site” durante el 
próximo período, independientemente de las becas que otorga la CAAS a la CLAC para otros eventos de 
capacitación. 
 
Cuestión 2 del 
Orden del Día: Participación de la CLAC en la Conferencia de alto nivel sobre seguridad 

operacional (Montreal, Canadá, 29 de marzo al 1 de abril de 2010) 
 

Nota de estudio CLAC/CE/78-NE/02- Secretaría 
 
7. La Secretaría presentó la Nota de estudio CLAC/CE/78-NE/02, acerca de la participación 
de la CLAC en la Conferencia de alto nivel sobre seguridad operacional (Montreal, Canadá, 29 de marzo 
al 1 de abril de 2010), refiriéndose al procedimiento que sigue la CLAC en este tipo de eventos y recordó 
que este tema se venía discutiendo desde la anterior reunión del Comité Ejecutivo (Buenos Aires, 
Argentina, 30 de septiembre y 1º de octubre de 2009) donde se había presentado la convocatoria de la 
OACI, los puntos de la agenda y la “Guía de Orientación” correspondiente y se solicitó a los Estados 
informen si presentarían Notas de estudio, con el objetivo de establecer una posición conjunta de la 
región.   
 
8. Seguidamente, informó que la Secretaría de la CLAC recibió notas de estudio por parte de 
los Estados miembros que ya habían presentado o iban a presentar en la mencionada Conferencia, las 
mismas que estaban incluidas en la “Guía de Orientación”.   
 
9. En ese orden de ideas, la Secretaría sometió a consideración del Comité Ejecutivo la 
“Guía de Orientación” para establecer la posición que llevará la región Latinoamericana a la Conferencia 
de la OACI.  Asimismo, se pasó revista a las Notas de Estudio e Informativas enviadas por algunos 
Estados sobre los siguientes temas: 
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 Tema 1.2: Evolución del proceso de auditoría de la vigilancia de la seguridad 
operacional de la OACI. Nota de estudio elaborada por Brasil.  

 
 Tema 2.1: Gestión de la transición a la implantación de un programa estatal de 

seguridad operacional (SSP). Notas de estudios elaboradas por Brasil y Chile. 
 

 Tema 3.1: Armonización de las normas y los procesos para abordar otras cuestiones de 
seguridad operacional. Nota de estudio elaborada por Chile. 

 
 Tema 3.3: Otras cuestiones relacionadas con la seguridad operacional. Nota de estudio 
elaborada por Cuba.  

 
10.  Además, recalcó que sobre los objetivos de la Conferencia, únicamente se habían recibido 
comentarios de Brasil y Cuba.   
 
11.  Con relación al Tema 2.1, el Delegado de Chile expresó que la posición de Brasil en su 
nota era válida en el sentido de que se debería flexibilizar la posición en esta materia, teniendo en cuenta 
que existen Estados con estructuras orgánicas distintas y esto podría generar conflictos.  Finalmente, 
manifestó que se debería apoyar una posición que satisfaga también a aquellos Estados que tienen más de 
una autoridad encargada de la regulación de seguridad operacional. 
 
12.  Seguidamente, el Delegado de Brasil acotó que si bien es cierto la OACI ya cuenta con 
una lista de actividades específicas, es necesario mejorarla.  Asimismo, el Representante de Cuba recalcó 
que en la Nota de estudio debería dejarse claro que la responsabilidad sobre seguridad operacional es del 
Estado, que se puede trabajar en coordinación con la OACI pero que es propia de cada Estado.  La 
Secretaría tomó nota de las sugerencias para incorporarlas en la posición de la CLAC para el Tema 2.1.  
 
13.  Acerca de Tema 2.3, el Delegado de Chile expresó que la protección no debería ser sólo a 
la fuente sino también a las bases de datos pues hay temas, como los resultados de la auditoria de la 
vigilancia operacional que no puede ser pública, pues podría generar conflicto si cae en manos de personas 
que pudieran malinterpretarla.  Por su parte, Cuba sugirió aprovechar la Reunión de Coordinación de 
Montreal para tratar este tema, propuesta que fue apoyada por República Dominicana.  
 
14.    Brasil agregó que, sistemas como el SRVSOP, ya tiene una base de datos y un proceso 
para intercambiar su información.  Sobre este punto el Presidente de la CLAC indicó que existen varios 
Estados que ya cuentan con sistemas de información para compartir y sugirió hacer una reunión para 
intercambiar ideas acerca de cual sería la mejor opción para estandarizar este intercambio.  La Secretaría 
consideró conveniente incluir este tema en el Programa de Reuniones de la CLAC para el próximo 
período, dada la política de cooperación horizontal con la que trabaja actualmente la Comisión. 
 
15.    Con relación al Tema 2.5, el Delegado de Colombia recomendó incluir temas de 
orientación y requisitos sobre seguridad operacional que deben cumplir los operadores aéreos, 
dependiendo del tipo de flota o el número de aeronaves y operaciones.  Agregó que el conglomerado 
compuesto por pequeños operadores (taxis aéreos, escuelas de aviación, aviación agrícola y aviación 
privada) impacta substancialmente en la seguridad operacional.  Informó asimismo, que Colombia mide el 
nivel de accidentes a nivel mundial a través de la IATA y a través de parámetros de OACI para 
operaciones regulares; en el caso de operaciones no regulares considera que debe focalizarse esfuerzos 
para minimizar impactos de accidentalidad.   
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16.    Finalmente, el Presidente de la CLAC manifestó estar de acuerdo con el Delegado de 
Colombia en el sentido de no descuidar y apoyar fuertemente la prevención para mejorar los índices de la 
aviación general en términos de seguridad operacional. 
 
Conclusión  
 
17.    Comité Ejecutivo tomó nota de la información presentada y encargó a la Secretaría: 
 

a) modificar la posición de la CLAC en el Tema 2.1 “Gestión de la transición a la 
implantación de un programa estatal de seguridad operacional (SSP)”, tomando en 
cuenta la observación de Brasil sobre la lista de actividades específicas, así como la de 
Cuba, acerca de dejar en claro que la responsabilidad de la seguridad operacional es 
del Estado; e, 

 
b) incluir en el Programa de Trabajo del próximo período una reunión para coordinar la 

mejor opción de intercambio de información de los sistemas de los Estados miembros 
de la CLAC, con el propósito de implementar la “cooperación horizontal”.  

 
Cuestión 3 del 
Orden del Día: Suscripción del Acuerdo de Cooperación Mutua CLAC/CAAS   

 
Nota informativa CLAC/CE/78-NI/02CORRIGENDUM- Secretaría 

 
18. La Secretaría se refirió los antecedentes de la Suscripción del Acuerdo de Cooperación Mutua 
entre la CLAC y la CAAS de Singapur, el cual establece en sus términos de referencia un programa de 
becas destinado a los Estados miembros de la CLAC (15 becas) y  programas de capacitación especiales 
on site. 
 
19.   Asimismo, destacó la importante participación de becarios de Latinoamérica en los cursos 
ofrecidos por la CAAS a la CLAC, por lo que con la finalidad de ampliar aún más la cooperación mutua 
en la utilización del programa de becas, la CAAS ofreció aumentar el apoyo otorgando, anualmente, 
boletos de ida y vuelta en clase económica para un máximo de cinco (5) becarios, asunto que fue acogido 
favorablemente por la LXXVII Reunión del Comité Ejecutivo (Buenos Aires, 30 de septiembre y 1º de 
octubre de 2009), reunión en la que participó una Delegación de Singapur y donde se previó la suscripción 
de un nuevo Anexo al Memorándum de Entendimiento CLAC/CAAS para esta reunión.  En ese sentido, 
de conformidad al Artículo 7 del MOU “Enmiendas”, se procedió a la suscripción del Anexo 4, en 
reemplazo del Anexo 3.   
 
Conclusión 
 
20.    El Comité Ejecutivo tomó nota de la información presentada y solemnizó con su presencia 
la suscripción del Acuerdo entre el Presidente de la CLAC y el Director General de la Autoridad de 
Aviación de Singapur, que se acompaña como Adjunto 4.  
 
Cuestión 4 del 
Orden del Día: Programa de Reuniones y Capacitación CLAC 2009 – 2010  

 
Nota de estudio CLAC/CE/78-NE/03 - Secretaría   
Nota informativa CLAC/CE/78-NI/07 - Secretaría 
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21. La Secretaría presentó la Nota de estudio CLAC/CE/78-NE/03 acerca del Programa de 
Reuniones y Capacitación CLAC para el 2010, recordando que durante la LXXV del Comité Ejecutivo de 
la CLAC (Santiago, Chile, 30 de octubre de 2008) se determinaron las fechas y sedes de reuniones y 
eventos de capacitación programados por la CLAC para el período 2009-2010.  Posteriormente, en la 
LXXVII Reunión del Comité Ejecutivo de Buenos Aires, Argentina, realizado el 30 de septiembre y 1º de 
octubre de 2009, se presentó el Programa de Reuniones y Capacitación modificado con los eventos, sedes 
y fechas previstas. 
 
22.    El  Secretario de la CLAC informó que, por diferentes razones, ajenas a la voluntad de la 
Secretaría, algunos eventos no pudieron desarrollarse.  En ese sentido, se decidió realizar sólo una reunión 
del Grupo FAL/AVSEC de la CLAC y Seminario FAL-DVLM en el mes de julio, considerando que la 
Oficina Regional de la OACI/México convocó a un “Seminario sobre seguridad de la aviación para las 
regiones NAR/CAR/SAM y Primera Reunión del Grupo Regional FAL/AVSEC de la OACI”, entre los 
días 10 y 14 de mayo, es decir una semana antes del evento que había previsto la CLAC. Este asunto fue 
consultado por la Secretaría previamente con el señor Presidente de la DINAC de Paraguay a efectos de 
evitar duplicaciones innecesarias. Asimismo, la Secretaría intercambió puntos de vista con la Oficina de 
México haciendo notar que no se había tenido en cuenta el Programa de Trabajo de la CLAC, acordándose 
que, en un futuro las reuniones de los Grupos de Expertos FAL/AVSEC de la CLAC y la OACI se reúnan 
en un mismo sitio.  Finalmente, gracias a las coordinaciones realizadas con el Oficial Especialista en 
Facilitación de la OACI, el Seminario FAL/DVLM será convocado tanto por la CLAC como por la OACI. 
 
23.   Por otro lado, informó sobre el Seminario on site “Factores Humanos en la Aviación” 
copatrocinado con la CAAS de Singapur, que se llevaría a cabo en Lima, en el mes de julio se modificó, 
pues se recibió una propuesta de la CAAS sugiriendo cambiar la currícula enfocándolo a un tema sobre 
“Gestión sobre Seguridad Operacional de la Aviación”. 
 
24.   Finalmente, se informó que para el Seminario “Control de Calidad en los Servicios de 
Transporte Aéreo”, previsto a realizarse del 5 al 9 de abril de 2010, se hizo difícil conseguir expositores 
especializados, por lo que el evento se modificaría en el Programa de Trabajo reemplazándolo por el 
“Curso de Planificación Estratégica de Aviación”, que está proponiendo realizar los Emiratos Árabes 
Unidos, en base al MOU entre la CLAC y dicho país, tema que se discutirá en la Cuestión 5 del Orden del 
día. 
 
25. Al respecto, el Comité Ejecutivo resolvió realizar el “Curso de Planificación Estratégica 
de Aviación” en el marco del MOU que se suscribirá entre la CLAC y los EAU, modificando la fecha de 
realización para el mes de junio, a solicitud de los Delegados de los Emiratos Árabes Unidos. 
 
26. Asimismo, se encargó a la Secretaría encontrar la fecha más apropiada para realizar el 
Seminario / Taller sobre la Implantación del “Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional (SMS) y 
Programa de Seguridad Operacional (SSP) previsto a realizarse en Guatemala. 
 
Conclusión 
 
27.   Luego de tomar conocimiento, el Comité Ejecutivo acogió favorablemente el Programa 
de Reuniones y Capacitación con los cambios propuestos, el mismo que se acompaña como Adjunto 5.  
 
Cuestión 5 del 
Orden del Día: Presentación y Proyectos de MOU  
 

• Comisión Europea (Acuerdo Cooperación Mutua) 
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Nota de estudio CLAC/CE/78-NE/04- Secretaría 

 
28.   La Secretaría presentó la Nota de estudio CLAC/CE/78-NE/04 referente al Acuerdo de 
Cooperación Mutua entre la Comisión Europea y la CLAC, refiriéndose a los antecedentes del 
acercamiento entre ambos Organismos, los cuales dieron lugar a la idea de suscribir este Acuerdo.  Se 
recordó que durante la LXXVII Reunión del Comité Ejecutivo de la CLAC (Buenos Aires, Argentina, 30 
de septiembre y 1º de octubre de 2009) se presentó una nota de estudio acerca de las Negociaciones con 
otros Organismos Internacionales, en ella se informó que el día 22 de septiembre de 2009, una Delegación 
de la Comisión Europea, luego de visitar las oficinas de la CLAC, presentó la propuesta de realizar una 
Cumbre de Aviación Civil entre la Unión Europea (UE) y América Latina, para el mes de mayo del 
presente año, la misma que se realizará en Río de Janeiro, Brasil, 24 al 26 de mayo de 2010, por lo que se 
propuso que el Proyecto de Memorándum de Entendimiento Comisión Europea/CLAC se suscriba en 
dicha Cumbre.   
 
29.    Posteriormente, la Secretaría envió una comunicación al Director de Transporte Aéreo de 
la Comisión Europea, adjuntando el proyecto de MOU en español para que ésta informe si desearía 
realizar alguna modificación, antes de someterlo a consideración del Comité Ejecutivo en la presente 
reunión.  La Comisión Europea envío su respuesta con dos modificaciones:  La primera, una pequeña 
enmienda en el Artículo 5, principalmente para sustentar la reciprocidad (no hablando de cláusulas tipo de 
la UE o de la CLAC, sino simplemente de los principios a reconocer, dando mas flexibilidad a los 
negociadores de ambos lados); y la segunda, para evitar problemas jurídicos e institucionales, consideran 
sería necesario añadir un nuevo Artículo XII sobre el “efecto legal”, recordando que en discusiones 
previas este tema ya se expresó.  En vista que el proyecto de MOU propuesto se ajusta a las características 
de los Acuerdos suscritos anteriormente por la CLAC con otros Organismos y habiendo sido evaluado por 
el Comité Ejecutivo, resta únicamente la suscripción del Acuerdo durante la Cumbre de Aviación Civil 
UE – América Latina.  
 
Conclusión 
 
30.   Sin mayores comentarios, el Comité Ejecutivo aprobó la suscripción del Memorándum de 
Entendimiento entre la Comisión Europea y la CLAC, durante la Cumbre de Aviación Civil UE – 
América Latina (Río de Janeiro, Brasil, 24 al 26 de mayo de 2010). 
 

• Emiratos Árabes (Acuerdo Cooperación Mutua)  
 

Nota de estudio CLAC/CE/78-NE/05- Secretaría 
 
31.     La Secretaría presentó la Nota de estudio CLAC/CE/78-NE/05 refiriéndose a los 
primeros acercamientos entre los Emiratos Árabes Unidos (EAU) y la CLAC, recordando que durante la 
XVII Asamblea de la CLAC (Ciudad de Panamá, Panamá, 6 al 9 de noviembre de 2006), los Emiratos 
Árabes Unidos propusieron la suscripción de un Memorándum de Entendimiento para establecer 
relaciones de cooperación mutua entre ambos Organismos. 
 
32.    Posteriormente, los EAU solicitaron reunirse con la Delegación de la CLAC, 
aprovechando la Reunión de Alto Nivel sobre Aviación Internacional y Cambio Climático (Montreal, 
Canadá, 7 al 9 de octubre de 2009), en ella acordaron hacer llegar el proyecto de MOU a la Secretaría para 
presentarlo a consideración del Comité Ejecutivo, en la presente reunión. Asimismo, se recibió el 
ofrecimiento de contribuir con la capacitación de funcionarios de los Estados miembros de la CLAC, 
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desarrollando un seminario sobre “Planeación Estratégica en la Aviación”, el cual, de firmarse el acuerdo, 
podría ser realizado on site.  
 
33.  El Sr. Omar Bin Ghaleb, Deputy Director General de la GCAA - General Civil Aviation 
Authority de los Emiratos Árabes Unidos, se dirigió al Comité Ejecutivo con un discurso (Adjunto 6)  y 
proyectó un video sobre la aviación civil en su país. 
 
Conclusión 
 
34.   Sin comentarios, el Comité Ejecutivo acogió favorablemente la información presentada y 
encargó al Presidente la suscripción del Acuerdo.  
 

• República de Corea (Acuerdo Cooperación Mutua)  
 

Nota de estudio CLAC/CE/78-NE/06- Secretaría 
 
35.     La Secretaría presentó la Nota de estudio CLAC/CE/78-NE/06 informando sobre los 
acercamientos de la República de Corea con la CLAC,  teniendo como punto de inicio la presentación que 
hicieron sobre una Herramienta para la Administración y puesta en práctica de los Estándares y Prácticas 
Recomendadas por la OACI (SARPs), en ocasión de la XVII Asamblea de la CLAC (Ciudad de Panamá, 
Panamá, 6 al 9 de noviembre de 2006). 
 
36.    Finalmente, con motivo de la Reunión de alto nivel sobre la Aviación Internacional y el 
Cambio Climático (Montreal, 6 al 9 de octubre de 2009), una Delegación de Corea solicitó reunirse con el 
Presidente y Secretario de la CLAC, en dicha reunión se planteó la posibilidad de suscribir un Acuerdo de 
Cooperación Mutua.  La Republica de Corea envío a la Secretaría el proyecto de Memorándum de 
Entendimiento, el mismo que fue revisado y, al observar que guardaba semejanza con los suscritos con 
otros Estados y Organismos Internacionales, la Secretaría propuso dos modificaciones, de forma, en los 
numerales 1 y 2 “Servicios que prestarán”. 
 
37.  Seguidamente, el Sr. Gun-young LEE, International Cooperation Team Leader del 
Ministry of Land, Transport and Maritime Affairs dió un discurso, el cual se acompaña como Adjunto 7. 
 
Conclusión 
 
38.   Sin comentarios, el Comité Ejecutivo acogió favorablemente la información presentada y 
encargó al Presidente la suscripción del Memorándum de Entendimiento.  
 

• Comisión Europea (Acuerdo Específico de Cooperación – Programa 
AIRE y OPTIMI)  

 
Nota de estudio CLAC/CE/78-NE/07- Secretaría 

 
39.    La Secretaría presentó la Nota de estudio CLAC/CE/78-NE/07 informando al Comité 
Ejecutivo que el pasado 26 de febrero se recibió comunicación del Director de Transporte Aéreo de la 
Dirección General de Energía y Transporte de la Comisión Europea, proponiendo la firma de otro 
Memorándum de Entendimiento CLAC/Comisión Europea, para la cooperación en los Programas AIRE y 
OPTIMI, en materia de navegación aérea.  Asimismo, el 15 de marzo del presente año, el Director de 
Aviación Civil de España envió una comunicación al Presidente de la CLAC informando el interés de 
España en la suscripción de un acuerdo entre la CLAC y la Comisión Europea para mejorar la eficiencia 
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de las rutas en el Atlántico Sur, haciendo referencia también al Programa AIRE y OPTIMI, cuyos 
objetivos se centran en la optimización de los vuelos en tiempo y recorrido, permitiendo reducir el 
consumo de combustibles, costos y emisiones, incrementando los niveles de seguridad y capacidad 
actualmente existentes.  Finalmente informó que el programa AIRE, firmado en el 2007 entre la Comisión 
Europea y la FAA, ha desarrollado sus actividades para mejorar las rutas del Atlántico Norte.   
 
40.    Coincidiendo que la Unión Europea está presidida por España, han creído conveniente 
reiniciar los trabajos para el establecimiento de una iniciativa AIRE similar que incluya el corredor aéreo 
entre Europa y el Atlántico Sur, ampliando a esta región las experiencias y beneficios obtenidos y, para tal 
efecto, habían elaborado el Proyecto de MOU que se sometió a consideración del Comité Ejecutivo.   
 
41.    Asimismo, el Secretario manifestó que el tiempo para evaluar el proyecto ha sido corto y, 
dada la necesidad de suscribirlo en el menor tiempo posible, deberá ser analizado por los técnicos de los 
Estados y una vez realizado, ver las posibilidades de suscribirlo.   
 
42.  Por su parte, el Delegado de Brasil, como responsable de la Macrotarea “Navegación 
Aérea” expuso su posición referente a que, los temas propuestos en el Acuerdo ya se vienen trabajando en 
otros foros, reuniones y Grupos de la OACI (GREPECAS y SAT), por lo que lo consideraba como una 
duplicación de esfuerzos. 
 
43.    Al respecto, el Comité Ejecutivo acordó encargar al GEPEJTA el análisis de este 
documento y circular entre los Estados el proyecto presentado por la Comisión Europea, solicitando sus 
comentarios con un plazo de 60 días, comprometiéndose a presentar el informe correspondiente en la 
próxima reunión del Comité Ejecutivo. 
 
Conclusión  
 
44.  El Comité Ejecutivo tomó nota de la propuesta, acogió favorablemente el comentario del 
Representante de Brasil y acordó encargar al GEPEJTA el análisis de este asunto y circular para que los 
Estados emitan sus comentarios y en la próxima reunión del Comité Ejecutivo, la Secretaría presente el 
informe pertinente.  Asimismo, se acordó que el Representante de la Comisión Europea realice la 
presentación en la próxima reunión del GEPEJTA, ya que no pudo estar presente en el momento de la 
presentación de la Nota de estudio. 
 
Cuestión 6 del 
Orden del Día: Otros asuntos 
 

• Informe sobre el Diálogo de Alto Nivel sobre Seguridad en el 
Transporte Aéreo 

 
Nota de estudio CLAC/CE/78-NE/12 – México 

 
45.    El Comité Ejecutivo pasó revista al Informe sobre el Diálogo de Alto Nivel sobre 
Seguridad en el Transporte Aéreo, llevada a cabo en México, el 16 y 17 de febrero de 2010, convocado 
para propiciar un intercambio de perspectivas sobre las tendencias en la materia, motivada por la 
persistencia de riesgos y amenazas a la seguridad de la aviación y la dinámica generada a raíz del atentado 
del 25 de diciembre.  En la nota presentada se resaltaron los resultados de la reunión, los cuales estuvieron 
totalmente acordes con el enfoque de la OACI y las consideraciones del Consejo de la Organización 
durante el 189 periodo de sesiones recién concluido y que, estos resultados, contribuirían a potenciar al 
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sector de la aviación al sensibilizar las esferas políticas de los Estados sobre la importancia estratégica del 
trabajo de las autoridades aeronáuticas.  
 
Conclusión 
 
46.  El Comité Ejecutivo resolvió trasladar el documento para el análisis del GEPEJTA en su 
próxima reunión (Lima, Perú, 27 al 29 de abril de 2010). 
 

• Informe sobre el establecimiento del Grupo asesor denominado 
“DGCA Climate Group”  

 
Nota informativa CLAC/CE/78-NI/09 – México 

 
47.   México, Punto Focal de la Macrotarea “Gestión Aeroportuaria y Medio Ambiente” 
presentó la Nota informativa CLAC/CE/78-NI/09, haciendo referencia a que el Consejo de la OACI en su 
188 período de sesiones examinó los resultados de la Reunión de Alto Nivel sobre la Aviación 
Internacional y el Cambio Climático (HLM), en la cual, luego de aprobar el informe de la reunión, aceptó 
la declaración y las recomendaciones de la HLM y examinó el procedimiento para someter el tema a 
consideración de la Asamblea de la OACI, en su 37 período de sesiones.   
 
48.   Asimismo, informó que el Presidente del Consejo resolvió establecer un grupo informal 
de alto nivel denominado “DGCA Climate Group, con el propósito de preparar un proyecto de Resolución 
para ser sometido al 37 período de sesiones de la Asamblea de la OACI.  Este Grupo quedó integrado por 
19 Estados, participando por la región Brasil y México.  Finalmente se informó que, el Grupo tendrá tres 
reuniones (marzo, junio y agosto de 2010), en las cuales presentarán el documento de trabajo, proyecto de 
resolución, hasta obtener el documento final.     
 
Conclusión 
 
49.  El Comité Ejecutivo tomó nota de la información presentada. 
   
 

• Cumbre de Aviación Civil Unión Europea – América Latina  
(Río de Janeiro, Brasil, 24 al 26 de marzo de 2010)  

 
Nota informativa CLAC/CE/78-NI/03 – Secretaría 

 
50.    La Secretaría presentó la Nota informativa CLAC/CE/78-NI/03 recordando que durante la 
LXXVII Reunión del Comité Ejecutivo (Buenos Aires, Argentina, 30 de septiembre y 1º de octubre de 
2009), al presentar información referente a las Negociaciones con otros Organismos Internacionales, entre 
otras cosas, se informó que una Delegación de la Comisión Europea visitó las oficinas de la CLAC y 
propuso realizar una Cumbre de Aviación Civil Unión Europea – América Latina, en mayo del presente 
año, en la ciudad de Río de Janeiro.  En vista que la propuesta fue acogida favorablemente, la Secretaría 
viene haciendo las coordinaciones pertinentes y es por eso que ha circulado la invitación con la 
información general del evento.  Finalmente, la Secretaría invitó a los presentes a difundir el evento al 
interior de sus Estados y organizaciones para contar con la mayor participación posible de la región.  
 
51.  En ese sentido, el Representante de Brasil se refirió a la Cumbre, la cual fue propuesta por 
la Unión Europea aceptada por Brasil en conjunto con la CLAC.  Expresó que éste es un evento de gran 
interés.  Asimismo, se refirió a la Agenda del evento la misma que se está elaborando en conjunto entre la 
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Unión Europea, Brasil y la CLAC y que ésta reflejará los desarrollos en las diversas áreas de interés de los 
países de la región, la cual incluirá temas como regulación económica, defensa de los derechos de los 
consumidores, apreciación sobre los programas de concesiones en la región y las experiencias europeas, 
programas de administración pública/privada de aeropuertos, discusiones del medio ambiente y como 
soportar una aviación basada más en la competencia sin incrementar las tendencias de oligopolización de 
este sector.  Finalmente, invitó en nombre de Brasil, a que los Estados participen activamente en este 
evento. 
 
Conclusión 
 
52.  El Comité Ejecutivo tomó nota de la información presentada. 
 

• Análisis de los Informes sobre Choques con Aves (IBIS)                        
2001 -2007/OACI  

 
Nota informativa CLAC/CE/78-NI/04 – Secretaría 

 
53.    La Secretaría presentó la Nota informativa CLAC/CE/78-NI/04 refiriéndose al Boletín 
Electrónico 2009/37 publicado por la OACI en relación al Informe de Choques con Aves (IBIS) 2001-
2007, documento que la Secretaría consideró conveniente presentar dado el problema aviario que afecta 
sustancialmente a las aeronaves, especialmente en operaciones de aproximación y despegue.  El 
documento que se presentó contiene importante información estadística sobre choques con aves, lugar 
donde ocurrieron, daños a aeronaves, tipos de aves de mayor frecuencia de choque y consecuencias de los 
mismos, entre otros datos de interés.  
 
Conclusión 
 
54.  El Comité Ejecutivo tomó nota de la información presentada. 
 

• Conferencia Diplomática (Beijing, China, 30 de agosto – 10 de 
septiembre de 2010) para la adopción de: 

 Protocolo de Enmienda del Convenio para la Represión de Actos 
Ilícitos contra la Seguridad de la Aviación Civil (Convenio de 
Montreal de 1971) enmendado por el Protocolo de 1988; y 

 Protocolo de Enmienda del Convenio para la Represión del 
Apoderamiento Ilícito de Aeronaves (Convenio de la Haya de 1970)  

 
Nota de estudio CLAC/CE/78-NE/08 – Secretaría 

 
55.    La Secretaría inició la presentación de la Nota de estudio CLAC/CE/78-NE/08 recordando 
que la Conferencia Diplomática para la adopción del Convenio para la Represión del Apoderamiento 
Ilícito de Aeronaves, se realizará en Beijing, China, entre el 30 de agosto y el 10 de septiembre del 
presente año.  Asimismo, se refirió a la comunicación LM 1/16.1-10/10, del Secretario General de la 
OACI, la cual contiene el Orden del Día y el Reglamento Interno Provisional de la Conferencia, las 
cuestiones relativas a credenciales y plenos poderes, así como la documentación relativa a la inscripción.   
 
56.    Al respecto, informó que la OACI solicitó a los Estados miembros que, a más tardar el 7 
de junio de 2010, hagan llegar sus comentarios sobre ambos proyectos y/o propuestas de notas de estudio 
y, resaltó que, como en oportunidades anteriores y dada la importancia de dicha Conferencia, la CLAC 
debería participar con una posición consensuada, para lo cual era necesario elaborar una “Guía de 
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Orientación”, en base a la “Directriz de Procedimientos para las reuniones de coordinación de la CLAC en 
conferencias mundiales de la OACI”, por lo que la elaboración de dicha guía le fue encargada al GRU 
AVSEC/FAL, para que sea éste el encargado de preparar las notas de estudio y sugerir la posición de la 
región.    
 
Conclusión 
 
57.  El Comité Ejecutivo tomó nota de la información presentada y encargó el análisis del 
documento al GEPEJTA y GRUAVSEC/FAL, en lo que les corresponda, en sus próximas reuniones 
(Lima, Perú, 27 al 29 de abril de 2010 y Montevideo, Uruguay, 5 y 6 de julio de 2010, respectivamente).  
Asimismo, aquellos que deseen presentar notas de estudio sobre el tema las hagan llegar a la Secretaría 
con la finalidad de determinar la posición de la región en la Conferencia Diplomática. 
 

• Coloquio sobre la Aviación y el Cambio Climático “En ruta hacia la 
sostenibilidad” OACI (Montreal, Canadá, 12 al 14 de mayo de 2010)  

 
Nota informativa CLAC/CE/78-NI/05 – Secretaría 
 

58.    La Secretaría presentó la Nota informativa CLAC/CE/78-NI/05 referente a la invitación 
de la OACI al Coloquio sobre la Aviación y el Cambio Climático “En ruta hacia la sostenibilidad” que se 
celebrará en Montreal, Canadá, 12 al 14 de mayo de 2010.  Asimismo, hizo referencia a que el objetivo de 
dicho Coloquio es conocer y compartir información sobre la evolución de las actividades de la OACI en la 
protección del medio ambiente, considerando los resultados de la Reunión de Alto Nivel sobre Aviación 
Civil Internacional y Cambio Climático, la Conferencia sobre la Aviación y Combustibles Alternativos, la 
Octava Reunión del Comité sobre la Protección del Medio Ambiente y la Aviación y la labor de la OACI 
en relación al 15º período de Sesiones de la Conferencia de las Partes (CMNUCC).   
 
Conclusión 
 
59.  El Comité Ejecutivo tomó nota de la información presentada. 
 

• Resultados del Foro de Gestión de Tránsito Aéreo Mundial sobre la 
Cooperación Cívico – Militar (Montreal, Canadá, 19 al 21 de octubre 
de 2009)  

 
Nota informativa CLAC/CE/78-NI/06 – Secretaría 
 

60.    La Secretaría presentó la Nota informativa CLAC/CE/78-NI/05 en relación a los 
Resultados del Foro de Gestión de Tránsito Aéreo Mundial sobre la Cooperación Cívico – Militar, 
señalando que, durante el foro se llegó a un consenso respecto a trabajar de manera conjunta en beneficio 
de los usuarios del espacio aéreo sobre la base de la cooperación, colaboración, compromiso y confianza.  
Asimismo, agregó que se acordó la preparación de un manual de cooperación cívico-militar que incluya 
las mejores prácticas y lecciones aprendidas por los Estados, para tal efecto, se deberá promulgar textos de 
orientación y material didáctico a incluirse en el manual.    
 
Conclusión 
 
61.  El Comité Ejecutivo tomó nota de la información presentada. 
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• Enfoque ALTA ante el resultado de la Conferencia de las Partes 15 
(COP15) y próxima COP 16  

 
Nota de estudio CLAC/CE/78-NE/11 – ALTA 
 

62.    El Representante de ALTA inició la presentación de la Nota de estudio CLAC/CE/78-
NE/11 refiriéndose a los objetivos de la Conferencia de las Partes COP 15 realizada en diciembre de 2009.  
Al respecto, informó que, si bien el resultado de la Conferencia no fue enteramente positivo, de igual 
forma quedaron sentadas las bases para que OACI sea quien se encargue de elaborar las bases del sistema 
para la aviación.  De esta manera, la Resolución ALTA de su pasada Asamblea General en Cartagena de 
Indias cobra relevancia en el llamado para la adopción de un enfoque sectorial global para la industria de 
la aviación bajo el esquema post-Kyoto y bajo el liderazgo de la PACI, que pueda llevarse a la próxima 
COP 16.  Finalmente, terminó solicitando al Comité Ejecutivo a tomar en cuenta la información 
proporcionada y considerarla para la posición de Latinoamérica y el Caribe para la próxima COP 16.  
 
Conclusión 
 
63.  El Comité Ejecutivo tomó nota de la información presentada. 
 

• Sistema de Reservas por Computadora  
 

Nota de estudio CLAC/CE/78-NE/13 – ALTA 
 

64.    ALTA presentó la Nota de estudio CLAC/CE/78-NE/13 referente a la preocupación 
plateada por ALTA respecto a la discriminación en materia tarifaria de la que son objeto sus líneas aéreas 
en los servicios que los GDS cobran a líneas aéreas de otras regiones por los mismos servicios, pues 
mientras el costo promedio de una reservación para una línea aérea de los Estados Unidos es de US$ 2.80, 
éste es de US$ 5.00 para Latinoamérica.   
 
65.    También hizo referencia a que, Panamá como Punto Focal de la Macrotarea “Transporte y 
Política Aérea”, concluyó que la mayoría de los países no cuentan con reglamentaciones nacionales en 
materia de Sistemas Computarizados de Reservas por lo que se hace difícil establecer parámetros en 
cuanto a máximos tarifarios e igualdad entre operadores, por lo que ha sugerido la preparación de un 
modelo de regulación para la región.  Agregó que, el Consejo de la OACI ha aprobado un Código de 
Conducta para la Regulación y Funcionamiento de los Sistemas Informatizados de Reservas (CRS), el 
cual contiene principios y disposiciones sobre los que se ha venido deliberando en las reuniones del Grupo 
de Expertos, en el sentido de que se debe prevenir su utilización de forma abusiva, que los principios que 
los guían son de accesibilidad, transparencia y no discriminación y, finalmente que no se podrá 
discriminar entre compañías participantes en los servicios ofrecidos por los CRS, a la vez de garantizar 
que las tarifas son las mismas para el mismo nivel de servicio.    
 
Conclusión 
 
66.  El Comité Ejecutivo tomó nota de la información presentada. 
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Ciudad de Guatemala 
T: (502) 2321 5410 
F: (502) 2321 5410 
Aguirre1910@yahoo.es  
 
 

 

 
MÉXICO 
 
Héctor González Weeks 
Director General 
DGAC – Dirección General de Aeronáutica Civil 
Providencia 807 – 6° Piso, Col. Del Valle, C.P. 03100, México D.F. 
T: (55) 50 11 64 01 
F: (55) 55 23 72 07 
hgonzalw@sct.gob.mx  
 

 
 
 
NICARAGUA 
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Marvin Padilla Fonseca  
Jefe de Operaciones Aeronáuticas 
Dirección de Normas de Vuelo 
INAC – Instituto Nicaragüense de Aeronáutica Civil 
Kilómetro 11.5, Carretera Norte, Managua 
T : (505) 2276 8580 
F : (505) 2276 8589 
eoaci@inac.gob.ni   
 
  

 
 
PARAGUAY 
 
Ceferino Farias Servin 
Presidente 
DINAC - Dirección Nacional de Aeronáutica Civil  
Ministerio de Defensa Nacional 
Av. Mcal. López e/Vice Pdte. Sanchez y 22 de Setiembre, 3° Piso, Asunción 
T: (595 21) 203 615 
F: (595 21) 213406 
presiden@dinac.gov.py  
secpriv@dinac.gov.py  
sec_gral@dinac.gov.py  

 

 
Aurora Pycasu Torres de Rodríguez  
Asesora de Transporte Aéreo y Relaciones Internacionales  
DINAC - Dirección Nacional de Aeronáutica Civil  
Ministerio de Defensa Nacional 
Av. Mcal. López e/Vice Pdte. Sanchez y 22 de Setiembre, 3° Piso, Asunción 
T: (595 21) 203 615  
F: (595 21) 213 406 
torres.aurora@hotmail.com  
 

 

Jorge Ocampos Amarilla 
Subdirector Int. De Transporte Aéreo 
DINAC - Dirección Nacional de Aeronáutica Civil 
Ministerio de Defensa Nacional 
Av. Mcal. López e/Vice Pdte. Sanchez y 22 de Setiembre, 3° Piso, Asunción 
T: (595 21) 213 365 
F: (595 21) 213 365 
staai@dinac.gov.py 

 

 
Jesús César Ríos Rabello 
Subdirector de Normas de Vuelo 
DINAC - Dirección Nacional de Aeronáutica Civil 
Ministerio de Defensa Nacional 
Av. Mcal. López e/Vice Pdte. Sanchez y 22 de Setiembre, 3° Piso, Asunción 
T: (595 21) 223 130 Ext. 305 
asesegop@dinac.gov.py  
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PERÚ 
 
Ramón Gamarra Trujillo 
Director General 
DGAC – Dirección General de Aeronáutica Civil 
Jr. Zorritos No. 1203, Cercado de Lima, Lima 
T: (51 1) 615 7966 
F: (51 1) 615 7808 
rgamarrat@mtc.gob.pe  
 

 

 
 
 

 
REPÚBLICA DOMINICANA 
 
LUIS P. RODRÍGUEZ ARIZA 
Presidente  
JAC - Junta de Aviación Civil 
Calle José Joaquín Pérez #104, Gazcue, Santo Domingo 
T: (1 809) 689 4167 Ext. 204 
F: (1 809) 689 5197 
jacrd@codetel.net.do 
lrodriguezariza@yahoo.es 
lrodriguezariza@hotmail.com 
  
José A. Pantaleón Taveras 
Miembro de la Junta de Aviación Civil en  
Representación del Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo  
Calle José Joaquín Pérez #104, Gazcue, Santo Domingo 
T: (1 809) 695 8289 
jpanteleon@consultoria.gov.do   
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Radhamés Martínez Aponte 
Miembro de la Junta de Aviación Civil en  
Representación del Secretario de Estado de Turismo 
Av. México Esq. Calle 30 de Mayo 
Edificio Oficinas Gubernamentales, Bloque “D”, Santo Domingo 
T: (1 809) 689 4046 
F; (1 809) 682 3477 
r.aponte@sectur.gov.do  
  
Bernarda Franco Candelario 
Encargada del Departamento de Transporte Aéreo 
Junta de Aviación Civil 
Calle José Joaquín Pérez #104, Gazcue, Santo Domingo 
T: (1 809) 689 4167  
F: (1 809) 689 5184 
bernardadejesus@hotmail.com 
bfranco@jac.gob.do   
 
 
URUGUAY 
 
José Carlos Lupinacci Da Silva 
Director Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica 
DINACIA - Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura 
Aeronáutica 
Av. W. Ferreira Aldunate 5519, C.P. 12.100 Paso Carrasco, Canelones, 
Montevideo 
T: (598 2) 601-9044 
F: (598 2) 604 0427 
dinacia@adinet.com.uy  
 
 

 

Daniel Olmedo Vázquez 
Comandante  
Comando Aéreo de Operaciones  
F.A.U. Fuerza Aérea Uruguaya 
Av. Pedro de Mendoza 5553, Montevideo  
T: (598 2) 222 44 00 int. 1268 
F: (598 2) 222 43 03 
caofau@adinet.com.uy  
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Jesús Jorge Iglesias Villoz 
Director General de Aviación Civil 
DINACIA - Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura 
Aeronáutica 
Av. W. Ferreira Aldunate 5519, C.P. 12.100 Paso Carrasco, Canelones, 
Montevideo 
T: (598 2) 600 8856 
F: (598 2) 604 0408 x 4054 
jiglesias@dinacia.gub.uy  
 

 
 

Luis G. Giorello Sancho 
Asesor Jurídico 
DINACIA – Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura 
Aeronáutica 
Av. W. Ferreira Aldunate 5519, C.P. 12.100 Paso Carrasco, Canelones, 
Montevideo 
T: (598 2) 604 0408 int. 4223 
F: (598 2) 604 0408 int. 4232 
giosan@adinet.com.uy  
 
 

 

Angélica González 
Asesor Legal y Secretaria Técnica  
JNAC – Junta Nacional de Aeronáutica Civil 
Rincón 575, Piso 12, Montevideo 
T: (598 2) 915 1218 
F: (598 2) 915 8598 
juntaaeronautica@mtop.gub.uy  
dntaereo@adinet.com.uy  
  

 
ESTADOS NO MIEMBROS 
 
COREA 
 
 
Gun-young LEE 
International Cooperation Team Leader 
Ministry of Land, Transport and Maritime Affairs 
88 Gwanmun-Ro, Gwacheon-City, Gyeonggi Province,  
427-712, Republic of Korea 
T: (82 2) 2110 8763 
F: (82 2) 504 9189 
airsafe@korea.kr  
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Eun-jung SO 
Assistant Director for International Cooperation Team 
Ministry of Land, Transport and Maritime Affairs 
88 Gwanmun-Ro, Gwacheon-City, Gyeonggi Province,  
427-712, Republic of Korea 
T: (822) 2110 8768 
F: (82 2) 504 9189 
atcsej@korea.kr  

 
 
 
 
 
 
 
 
ESTADOS UNIDOS 
 
Mariam Moses 
Deputy Regional Manager 
TSA - Transportation Security Administration 
601 South 12 Street, Arlington, Virginia 20598 
T: (1 571) 227 1717 
F: (1 571) 227 2577 
Mariam.moses@dhs.gov  
 
 
 

 

 
EAU – EMIRATOS ÁRABES UNIDOS 
 
Omar Bin Ghaleb 
Deputy Director General  
GCAA - General Civil Aviation Authority 
P.O. Box 30500, Dubai, UAE 
T: (971) 2 405 4499 
F: (971) 2 405 4485 
omar@gcaa.ae  
 
 

 

Juan Carlos Salazar 
Air Transport Advisor 
GCAA - General Civil Aviation Authority 
P.O. Box 30500, Dubai, UAE 
T: (971) 4 2828270 
D: (971) 4 2111589 
F: (971) 4 2111620 
jsalazar@gcaa.ae  
Salazar_jc@gcaa.ae  
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SINGAPUR 
 
 
Yap Ong Heng 
Director General 
CAAS – Civil Aviation Authority of Singapor 
Singapore Changi Airport 
P.O. Box 1 
Singapore 918141 
T: (65) 6541 2010 
F: (65) 6542 1231 
Yap_ong_heng@caas.gov.sg  
 
 

 
 

Eileen Poh Li Mein 
Director 
International Relations Division 
CAAS – Civil Aviation Authority of Singapor 
Singapore Changi Airport 
P.O. Box 1 
Singapore 918141 
T: (65) 6541 3087 
F: (65) 6546 5035 
Eileen_poh@caas.gov.sg  
 

 

 
ORGANIZACIONES INTERNACIONALES GUBERNAMENTALES 
 
CLAC – Comisión Latinoamericana de Aviación Civil  
 
Marco Ospina Yépez  
Secretario 
Av. Víctor Andrés Belaúnde 147 
Edificio Real Cuatro, 3° Piso  
San Isidro, Lima, Perú 
Apartado Postal 27032, Lima, Perú 
T. (51 1) 422 6905 / 422 9367 
F: (51 1)  422 8236 
clacsec@lima.icao.int  

 
 
CE – COMISIÓN EUROPEA 
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Alfonso Arroyo Fernández 
Responsable de Relaciones Internacionales 
Rue De Mot 24, 1040 Bruselas, Bélgica 
T: (32) 2299 5829 
F: (32) 2299 5829 
Alfonso.arroyo@ec.europa.eu  
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
OACI – Organización de Aviación Civil Internacional 
 
Franklin Hoyer  
Director Regional 
Oficina Regional SAM 
Av. Víctor Andrés Belaúnde No 147, Torre 4, Piso 4, San Isidro 
Lima, Perú 
T:  (511) 611 8686 
F:  (511) 611 8689 
icaord@lima.icao.int  
 

 

Oscar Quesada 
Subdirector 
Oficina Regional SAM 
Av. Víctor Andrés Belaúnde No 147, Torre 4, Piso 4, San Isidro 
Lima, Perú 
T:  (511) 611 8686 
F:  (511) 611 8689 
oq@lima.icao.int  
  
 
ORGANIZACIONES INTERNACIONALES NO GUBERNAMENTALES 
 
 
ALTA – Asociación Latinoamericana de Transporte Aéreo 
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Alex de Gunten 
Director Ejecutivo 
ALTA - Asociación Latinoamericana de Transporte Aéreo  
6355 NW 36 ST, Suite 601, Miami, FL 33166, Estados Unidos 
T: (1 786) 388 0222 
F : (1 786) 522 7315 
adegunten@alta.aero  
 
 

 
Marlene Lorca Bucksbaum 
Member & Industry Relations 
Manager 
6355 NW 36 Street, Suite 601 
Miami, Florida 33166, USA 
T: (1 786) 388 0222 
F: (1 786) 522 7315 
mlorca@alta.aero  

 
 
Daniel Chereau 
Gerente Proyectos, Combustible y Distribución 
6355 NW 36 Street, Suite 601, Miami, FL 33166 
T: (1 786) 388 0222 
F: (1 786) 522 7315 
dchereau@alta.aero 
  

 
IATA - International Air Transport Association 
 
Giovanni Bisignani 
Director General y CEO 
Av. Ricardo Lyon 222, Of. 701-A, Providencia 
Santiago, Chile 
T: (56 2) 234 5747 
F: (56 2) 234 5339 
bisignanig@iata.org  
 
 
 

 

Patricio Sepúlveda 
Regional Vice President Latin America & Caribbean 
703 Waterford Way (NW 62nd Ave),  
Suite 600, Miami, FL 33126, Estados Unidos 
T: (1 305) 779 9827   
F: (1 305) 779 9827 
sepulvedap@iata.org 
restrepoc@iata.org  
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Heather Macdonald 
Country Manager, Chile 
Av. Ricardo Lyon 222, Of. 701-A, Providencia 
Santiago, Chile 
T: (56 2) 234 5747 
F: (56 2) 234 5339 
macdonaldh@iata.org  
 
 
 
 

 

 
Camila Restrepo 
Administrative Assistant 
Av. Ricardo Lyon 222, Of. 701-A, Providencia 
Santiago, Chile 
T: (56 2) 234 5747 
F: (56 2) 234 5339 
restrepoc@iata.org  
  
Barbara Chadwick 
Assistant Manager Communications, Latin America 
Av. Ricardo Lyon 222, Of. 701-A, Providencia 
Santiago, Chile 
T: (56 2) 234 5747 
F: (56 2) 234 5339 
chadwickb@iata.org  
 
 
 

 

Ricardo Delpiano 
Asesor 
Av. Ricardo Lyon 222, Of. 701-A, Providencia 
Santiago, Chile 
T: (56 2) 234 5747 
F: (56 2) 234 5339 
rdelpiano@gmail.com  
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LXXVIII REUNIÓN DEL COMITE EJECUTIVO 
 

(Santiago de Chile, Chile, 22 de marzo de 2010) 
 

DISCURSO DE APERTURA DEL SR. JOSÉ HUEPE PÉREZ, DIRECTOR GENERAL DE 
AERONÁUTICA CIVIL DE CHILE Y PRESIDENTE DE LA CLAC 

 
 

 

ESTIMADOS AMIGOS, LES DOY LA MÁS CORDIAL BIENVENIDA A LA LXXVIII 

(SEPTUAGÉSIMA OCTAVA) REUNIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO DE LA COMISIÓN 

LATINOAMERICANA DE AVIACIÓN CIVIL, INSTANCIA QUE CONVOCA A LAS MÁXIMAS 

AUTORIDADES DEL TRANSPORTE Y LA NAVEGACIÓN AÉREA EN LA REGIÓN. 

 

LA PRESENTE REUNIÓN SE HA ESTRUCTURADO SOBRE LA BASE DE UNA AGENDA 

DE MATERIAS QUE CONSIDERA LOS ASUNTOS DE MAYOR CONTINGENCIA PARA LA 

AVIACIÓN CIVIL DE LATINOAMÉRICA, CON MIRAS A DAR CUMPLIMIENTO AL 

PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO POR LA ASAMBLEA Y GENERAR UNA DISCUSIÓN 

FRUCTÍFERA EN TORNO A LOS TEMAS QUE SON COMUNES A NUESTROS ESTADOS. 

 

EL AFIANZAMIENTO DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL; EL RESGUARDO DE LA 

AVIACIÓN FRENTE A LA AMENAZA DE INTERFERENCIA ILÍCITA; LA INTEGRACIÓN Y 

COOPERACIÓN CON OTROS ORGANISMOS MULTINACIONALES; LA CAPACITACIÓN DEL 

PERSONAL Y LA SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL SON, ENTRE OTROS, LOS DESAFÍOS 

MÁS RELEVANTES QUE LA REGIÓN ENFRENTA EN EL CAMPO DE LA AVIACIÓN CIVIL Y 

QUE NO SON POSIBLES DE ABORDAR SIN UNA MIRADA CONJUNTA Y SIN SOLUCIONES 

COMPARTIDAS.  

 

TEMAS TAN RELEVANTES PARA NUESTRA REGIÓN, COMO LOS ACUERDOS DE 

COOPERACIÓN MUTUA ENTRE NUESTRA ORGANIZACIÓN Y  LA COMISIÓN EUROPEA, LOS 

EMIRATOS ÁRABES UNIDOS Y  LA REPUBLICA DE COREA, NOS PERMITIRÁ ENRIQUECER 

EL CONOCIMIENTO EN EL QUEHACER AERONÁUTICO. 
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SIN DUDA LA PARTICIPACIÓN DE LA CLAC EN LA CONFERENCIA DE ALTO NIVEL 

SOBRE SEGURIDAD OPERACIONAL AFIANZARÁ NUESTRA POSTURA Y NOS 

FORTALECERÁ FRENTE AL CONCIERTO INTERNACIONAL.  

 

LAMENTABLEMENTE, EL ESCENARIO EN QUE HABRÁ DE DESARROLLARSE ESTE 

TRABAJO NO ES EL QUE HUBIÉSEMOS DESEADO. NUESTRO PAÍS ACABA DE SUFRIR UNO 

DE LOS CINCO TERREMOTOS MÁS DEVASTADORES DE QUE TENGA MEMORIA LA 

HUMANIDAD. LAS CONSECUENCIAS DE ESTE FENÓMENO IMPONEN LIMITACIONES DE 

TODO ORDEN. NO OBSTANTE, CREEMOS QUE ES PRECISAMENTE EN SITUACIONES DE 

ADVERSIDAD COMO  ESTA CUANDO MÁS SE JUSTIFICA EL ENCUENTRO Y LA 

COLABORACIÓN ENTRE LOS PAÍSES HERMANOS  Y CUANDO MÁS INTENSA DEBE SER LA 

LABOR DE LAS AUTORIDADES, ESPECIALMENTE EN UN ÁREA COMO LA AERONÁUTICA, 

LLAMADA A MANTENER LA CONECTIVIDAD DENTRO Y HACIA FUERA DEL PAÍS ANTE 

UNA CIRCUNSTANCIA DE ESTA MAGNITUD.   

 

MUCHAS GRACIAS  
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LXXVIII REUNIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO DE LA CLAC  
 

(Santiago de Chile, Chile, 22 de marzo de 2010) 
 

 
ORDEN DEL DÍA PROVISIONAL 

 
(Presentado por la Secretaría) 

 
 
SESIÓN ABIERTA 
 

1. Informe del Tercer Programa in situ de “Administración de Aviación Civil” CAAS/CLAC 
(Buenos Aires, Argentina, 30 de noviembre al 03 de diciembre de 2009) (Secretaría) 

 
2. Participación de la CLAC en la Conferencia de alto nivel sobre seguridad operacional (Montreal, 

Canadá, 29 de marzo al 1 de abril de 2010) (Secretaría) 
 
3. Suscripción del Acuerdo de Cooperación Mutua CLAC/CAAS (Secretaría) 

 
4. Programa de reuniones y capacitación CLAC 2009-2010 (Secretaría) 

 
5. Presentaciones y proyectos de MOU (Secretaría) 

 
• Comisión Europea (Acuerdo Cooperación Mutua) 
• Emiratos Árabes Unidos (Acuerdo Cooperación Mutua) 
• República de Corea (Acuerdo Cooperación Mutua) 
• Comisión Europea (Acuerdo Específico de Cooperación – Programa AIRE y OPTIMI) 

 
6. Otros asuntos 

WEB SITE: clacsec.lima.icao.int 
E-mail: clacsec@lima.icao.int 
 

TELEFONO: (511) 422-6905, 422-9367 
FAX: (511) 422-8236 

 
COMISSÃO LATINO-AMERICANA 

DE AVIAÇÃO CIVIL 
 

 
LATIN AMERICAN CIVIL 
AVIATION COMMISSION 

 

COMISIÓN LATINOAMERICANA DE AVIACIÓN CIVIL 
 

SECRETARÍA 
APARTADO POSTAL 27032 

LIMA, PERÚ
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• Informe sobre el Diálogo de Alto Nivel sobre Seguridad en el Transporte Aéreo (México) 
 

• Informe sobre el Establecimiento de Grupo Asesor “DGCA Climate Group” (México) 
 

• Cumbre de Aviación Civil Unión Europea – América Latina (Río de Janeiro, Brasil, 24 al 
26 de mayo de 2010) (Secretaría)  

• Análisis de los Informes de Choques con Aves (IBIS) 2001-2007/OACI (Secretaría) 
 
• Conferencia Diplomática (Beijing, China, 30 de agosto – 10 de septiembre de 2010) para 

la adopción del:   
 Protocolo de enmienda del Convenio para la represión de actos ilícitos contra la 

seguridad de la aviación civil (Convenio de Montreal de 1971) enmendado por el 
Protocolo de 1988; y 

 Protocolo de enmienda del Convenio para la represión del apoderamiento ilícito 
de aeronaves (Convenio de La Haya de 1970) 
(Secretaría) 

 
• Coloquio sobe la aviación y el cambio climático “En ruta hacia la sostenibilidad” OACI  

(Montreal, Canadá, 12-14 mayo 2010) (Secretaría) 
 
• Resultados del Foro de gestión del tránsito aéreo mundial sobre la cooperación cívico-

militar OACI (Montreal, Canadá, 19-21 octubre 2009) (Secretaría) 
 

• Enfoque de ALTA ante el resultado de la Conferencia de las Partes 15 (COP15) y 
próximo COP16 (ALTA) 

 
• Sistema de Reservas por Computadora (ALTA) 

 
 
SESIÓN CERRADA  
 

7. Cuotas de contribución del período 2009-2010 (Secretaría) 
 
8. Gestión Presupuestaria (Secretaría)     
 
9. Participación de la CLAC en el 37º período de sesiones de la Asamblea de la OACI 2010 

(Secretaría) 
• Elecciones del Consejo. 
• Negociación con otros organismos internacionales. 
• Guía de Orientación. 

 
10. Política OACI de cooperación con organismos regionales (Secretaría) 

 
11. Otros asuntos 
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PROGRAMA DE REUNIONES Y CAPACITACIÓN CLAC 2010 

 
REUNIONES 

 
Reunión Fecha Sede 

1. 

 
• LXXVIII Reunión del Comité Ejecutivo de la CLAC 
• FIDAE / Conferencia “Wings of Change” IATA 
 

22 de marzo 
23 – 25 de marzo 

Santiago,  
Chile 

2. 

 
• Reunión de coordinación Delegación CLAC 
• Conferencia de alto nivel sobre seguridad operacional 
 

28 de marzo 
29 – 31 de marzo 

Montreal, 
Canadá 

3. 

 
• Vigésimo cuarta reunión del Grupo de Expertos en 

Asuntos Políticos, Económicos y Jurídicos del Transporte 
Aéreo (GEPEJTA/24) 

• Quinta reunión del Grupo ad hoc “Sistema Estadístico 
Integrado” y Seminario  

 

27 al 29 de abril Lima,  
Perú 

4. 

 
Cumbre sobre Aviación Civil Unión Europea y América 
Latina (CE / CLAC / ANAC-Brasil) 
 

 
24 al 26 de mayo 

 

 
Río de Janeiro, 

Brasil 
 

5. 

 
• Tercera reunión del Grupo FAL/AVSEC CLAC 
• Seminario FAL-DVLM (CLAC) 
 

5 al 9 de julio Montevideo, 
Uruguay 

6. 

Vigésimo quinta reunión del Grupo de Expertos en Asuntos 
Políticos, Económicos y Jurídicos del Transporte Aéreo 
(GEPEJTA/25) 
 

3 al 6 de agosto Buenos Aires, 
Argentina 

7. 
 
LXXIX Reunión del Comité Ejecutivo de la CLAC 
 

24 y 25 de agosto México D.F., 
México 

8. 

 
• Reunión de coordinación Delegación CLAC 
• 37° período de sesiones Asamblea de la OACI 
 

28 sep. – 8 oct.  Montreal, 
Canadá 

9. 

 
• XIX Asamblea Ordinaria de la CLAC 
• Reunión de Jefes de Delegación 
• LXXX Reunión del Comité Ejecutivo de la CLAC 
 

1 al 5 de 
noviembre 

Punta Cana, 
República 

Dominicana 

 
 
 
* Sujeto a modificación. 
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CAPACITACIÓN  
 

 
 

Seminario/Curso/Taller Fecha Sede 

1. 

 
Curso sobre “Planificación Estratégica de Aviación” 
CLAC/EAU 
 

8 al 11 de junio Asunción,  
Paraguay 

2. 
 
Seminario sobre “Informática y Sistemas” 
 

19 al 23 de julio Por definir 

3. 

 
Seminario sobre “Gestión sobre Seguridad Operacional de la 
Aviación” (conjuntamente con la CAAS – Singapur) 
 

6 al 10 de 
septiembre 

Lima,  
Perú 

4. 
 
Seminario sobre “Gestión del Recurso Humano” 
 

15 al 19 de 
noviembre 

Lima,  
Perú 

5. 

 
Seminario / Taller sobre la Implantación del “Sistema de 
Gestión de la Seguridad Operacional (SMS) y Programa de 
Seguridad Operacional (SSP)” 
 

Por definir 
Ciudad de 

Guatemala, 
Guatemala 

 
 
* Sujeto a modificación. 
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OPENING REMARKS OF H.E. OMAR BIN GHALEB, DEPUTY DIRECTOR GENERAL OF 
THE GENERAL CIVIL AVIATION AUTHORITY (GCAA) OF THE UNITED ARAB 

EMIRATES (UAE) TO LACAC EXECUTIVE COMMITTEE MEETING HELD IN SANTIAGO, 
CHILE ON 22 MARCH 2010. 

 

Ladies and Gentleman, Good Morning.   It is a great privilege to be here today representing the 
United Arab Emirates General Civil Aviation Authority.  Allow me first to express our solidarity and trust 
in this great nation that is recovering at an incredible pace from the natural disasters that has created so 
much pain to the people of Chile. 

Today, you will be presented with an MOU proposing cooperation in different areas of 
international civil aviation.  We would like to emphasize the training component of the proposed MOU.  
We are sure that our experience as a developing nation with a world class aviation sector can be very 
valuable to the Latin American region and we have proposed to start with a course in strategic planning 
for civil aviation authorities, to be offered in the region at an early date to be agreed. 

We are very grateful for the support that the UAE received in the past election to the Council of 
ICAO and it gives me great pleasure to inform you that the UAE would like to continue to contribute to 
the Organization with your support for the reelection.   In this regard, our country intends to forge a 
strategic partnership with LACAC Member States to move forward the strategic goals of the Organization 
and those of the civil aviation sector in general. 

As many of you know Emirates Airline, one of the designated carriers of the UAE, is currently 
flying to Sao Paulo in Brazil and has further plans to expand its services in the region.  This not only 
brings new jobs and opens exciting opportunities for trade and tourism, but also creates cultural bridges 
between our distant regions. 

We are convinced that Civil Aviation Authorities can greatly contribute to facilitate this exchange, 
not only by facilitating the operation of services by our airlines, but also by exploring other ways of 
cooperation in the civil aviation sector.   The video that you are about to see illustrates the experience that 
the UAE GCAA can share with the fellow Civil Aviation Authorities of the Latin American region. 
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